
Convocatoria de Becas del Gobierno Chino 2020-2021
12/12/2019

Las becas están dirigidas a personas físicas de
nacionalidad española o de un país de la Unión
Europea que acrediten su residencia en España y
que cumplan con los requisitos específicos
exigidos para la modalidad de beca escogida.

Las modalidades de becas son las siguientes:

Programa de Grado;

Programa de Máster;

Programa de Doctorado;

Programa del Curso de Chino;

Programa de Estancia de Investigación.

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 21 de enero de 2020 
(inclusive).

Toda la información sobre dicha convocatoria la pueden encontrar en la web de la
Embajada de la Rep. Popular China y en la página web del SEPIE:

http://sepie.es/internacionalizacion/convocatorias.html

Importante: El Instituto Confucio de la Universidad de Granada
no se encargará de ninguna gestión correspondiente al proceso de 
matrícula o admisión, por lo que los estudiantes interesados deberán 
gestionar todos los trámites necesarios con el organismo correspondiente.
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